
 

  
Resolución 14/2002  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Designase al Señor D. José María Ferro (DNI nro. 
4.431.663) al cargo de subgerente de recursos 
humanos y organización - nivel extra escalafonario-. 
Fecha de Emisión: 07/02/2002; Publicado en: Boletín 
Oficial 13/02/2002 

 
VISTO los Decretos Nros. 1615/96, 1576/98 y 112 de fecha 16 de enero de 2002, y  
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nº 1615/96 se crea la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD. 
Que por el Decreto Nº 1576/98 fue aprobada la estructura organizativa de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, entidad autárquica en jurisdicción 
del MINISTERIO DE SALUD. 
Que el Artículo 3º del Decreto Nº 1576/98 faculta al Superintendente a designar a los 
funcionarios de conducción superior que tendrán a su cargo las áreas de conducción 
superior que tendrán a su cargo las áreas que se aprueban por el citado decreto. 
Que por Decreto Nº 112 se designa al Dr. Rubén Humberto TORRES al cargo de 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD. 
Que resulta necesario designar al funcionario conforme a la mencionada estructura 
organizativa.  
Que el funcionario que se designa reúne los requisitos de capacidad e idoneidad para el 
ejercicio de la función.  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización han tomado la intervención de su competencia. 
Por ello y conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nros 1576/98 y 112/02, 
EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1º. - Desígnase al señor D. José María FERRO (DNI. Nº 4.431.663) al cargo de 
Subgerente de Recursos Humanos y Organización -Nivel Extra escalafonario-. 
Art. 2º. - Autorizar a la Subgerencia de Administración a efectuar las liquidaciones 
correspondientes.  
Art. 3º. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 
- Dr. RUBEN HUMBERTO TORRES, Superintendente, Superintendencia de Servicios de 
Salud. 
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